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Oecreto No

Ch¡llán Vie¡o,

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades refund¡da en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Min¡sterio de Hacienda publicado en el D¡ario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886
de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públ¡cos y Municipios de todo el pals estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los proced¡m¡entos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles
y servicios necesarios para el funcionam¡ento de la Adm¡n¡stración Pública , contenidos en la misma
ley.

El Artfculo 10, punto 3 que dice'En casos de emergenc¡a,
urgenc¡a o imprevisto, calificados mediante resoluc¡ón fundada del jefe superior de la ent¡dad
contratante, s¡n perjuicio de las dispos¡c¡ones especiales para los casos de sismo y catástrofe
contenida en la legislación pertinente'.

Decreto No 4 del Ministerio de Salud con fecha 0510112020,
que Oecreta alerta sanitaria por el perlodo que se señala y otorga facultades elraord¡nar¡as que
indica por emergencia de Salud Públ¡ca de importanc¡a internac¡onal (ESPll) por brote del nuevo
coronavirus (2019-NCOV).

Resolución Exenta No 202 del Minister¡o de Salud, publ¡cada
en D¡ar¡o Of¡cialde 22de marzo del2020 que dispone medidas sanitarias que ind¡ca por brote COVID
-19, en su punto 3, el que señala "Dispóngase un cordón sanitario en tomo a las c¡munas de Ch¡llán
y Chillán Viejo, en la Reg¡ón de Ñuble. En consecuencia, prohíbase el ¡ngreso y sal¡da a dichas
comunas. Exceptuase de esta obligación aquellas personas cuya labor es ¡ndispensable para el
abastecim¡ento de la zona, en el ejerc¡cio de dichas funciones. Sin perjuicio de lo anterior, la autor¡dad
sanitar¡a dispondrá de los controles sanitarios necesarios para ev¡tar la propagac¡ón del virus entre
d¡chas personas.

Que, desde el 16 de marzo de 2020, el pafs ha entrado en
fase lV del brote del nuevo coronav¡rus'2019-NCOV', debiendo tanto el Presidente de la República,
como el Ministerio de Salud, adoptar medidas de acc¡ón, entre ellas, la autonomla dispuesta para
cada Jefe de Serv¡c¡o, a fin de evitar el contagio del CoVID-'|9.

Resolución N' 7, de fecha 2019, de la Contralorfa General
de la República, que ñja normas sobre exención del trámite de toma óe razón.

Decreto N' 104 del 2020, del M¡nisterio del lnterior, que
declara estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el tenitorio de
Chile.

Decreto N'1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual
delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de D¡rección de Salud
Mun¡c¡pal de Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del 1410112020 que establece subrogancias automát¡cas
en las unidades mun¡c¡pales.

La D¡sponibil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos afio 2020 del Oepartamento de
Salud Mun¡c¡pal.

CONSIDERANDO:
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Municipalidad
de Chillá,n Viejo Dü. §lalud Muntcipal

La necesidad de adquir¡r Elementos de Protecc¡ón Personal
como Pecheras Plást¡cas y Des¡nfectante en base a Amonio, para ser utilizado en los Centros de
Saludel abastecimiento de los Centros de Salud de la Comuna.

lnforme de Trato Directo em¡tido por la Directora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artlculo N" 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

DECRETO

l.- AUTORICESE trato directo con César Tones Castro Rut
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la orden de compra respect¡va a través del
portal Mercado Públ¡co.
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BIEN/SERVICIO Elementos de Protección Personalcomo Pecheras Plásticas y Desinfectante
en base a Amonio.

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Estado de excepción constituc¡onal de catástrofe, por calamidad pública, en
el territorio de Ch¡le, declarado en Decreto N" 1(N del 2020, del M¡n¡sterio
del lnterior.
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D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecha l3105/2020 que indica contar con disponibilidad presupuestaria en
la cúenla 21 5.22.04.005.

Certificado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores
de fecha 2510512020, que ind¡ca a César Torres Castro, con estado Hábil, acred¡tando de esta
manera que no ha sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en c¡nformidad con lo d¡spuesto
en el inciso pr¡mero del artfculo 4' de la mencionada Ley N' 19.886.
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